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1691 ORDJ>N tk 29 de noviembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa ffFuerzas Eléctricas de Cata
luña. Socledtui Anónima» (FECSA). CJ>-385. los bene
ficios fiscales que establece la Ley 8211980. de 30 de
diciembre, sobre Conservación de Energía.

Excmo. Sr.: Visto el infor¡ne fuvorable de fecha 29 de octubre de
.1985, emitido por la Dirección General de la Energía, dePendiente
del Mi.nisterio de Industria y Energía, al proyecto de ahorro
energétIco presentado per .la Empresa «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, Sociedad An6nimlllt (FECSA), CE-385, por encontrarse
el contenido del mismo en lb indicado en el artículo segundo de la
Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en los artículos ti y
I5 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

"Primero.-Con- arreglo a las disposiciones relamentarias de cada
tributo y a las específicas del régimen que se deriva de la ley
82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan· a la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, Sociedad ·Anónima» (FECSA), CE-385
(NIF: ~-08:081.S49), para el pro}'ecto de recuperación de la central

--tltdroelectricade Guardlola (Barcelona) _~r un' Importe de
• 68.034.200 pesetas y una producci6n de 1.500 MW hora/año, los

siguientes beneficios fiscales: .. . .
Uno.-Reducci6n del 50 por 100 de la base impositiva del

Impuesto .Qeneral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos Que
las mimsas concierten con Organismos internacionales o Bancos e
Instituciones financieras, cuando losfandos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneraci6n de' electricidad.

Oos.-AI amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), 1, de' Ley
61/1978, 'de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rend.imieotos de los empréstitos Que emitan y de los préstamos que
concierten con Organism,os internacionales o 'con Bancos e Institu- ,
ciones financieras extranjeras, ·cuandolos. fondos obtenidos se
-d~stinen a financiar exclusivamente invérsionei confines de aporro
energétjco o de autogeneración .de electricidad. .

Tres.-AI amparo de lo previsto en el articulo 13, f), 2, de la Ley
61/1978, de 21 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará Que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
o de las pérdidas sufridas en-su enajenació~ conforme a un plan
libremente fonnulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el
requisito·de efectividad.'

. SCgundo._La efectividad de la ooncesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero Quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere el artículo 3, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la
fecha de firma del citado Convenio. '

. Tercero.-EI incumpljmiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiJlria dará lugar a la privación de les
beneficios concedidos y ilabono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.·. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de' reposición. de aC\lerdo con lo previsto en el anícuJo 126 de la
Ley· de Procédimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contando a partIr del
día siguit:Iltt al de' su publicación. .- . .

Lo que comunico a 'Y. E. p8ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julío

de 1985), el Drrector general de Tributos, Francisco Javier Elroa
Víllarnovo.
Excmo. Sr. Secretario de 'Estado de Hacienda.

• MINISTERIO
DE .ECONOMIA y HACIENDA

ORDJ>N de 29 de noviembre de 1985 por'la que se
coru:etk a la J>mprfSQ «Miguel Cal/Is, Sociedad Anó
nima)~ los bendidos fiscales Que establece la Lev
152/1Y63. de 2 de diciembre; sobre Industrias de
interés preferente.. -

Excmo. Sr.: Vista la Ordendet Ministerio de Agriculturá, Pesca
y Alimentación de 30 de octubre de 1985 por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de interés ~eferente, a)
.maniPl:Üación de productos agrarios. del artículo 1." del Decreto

2392/1972, de 18 de agosto, a la Empresa «Miguel Callís, Sociedad
Anónimlllt (número de identificación fiscal A-17.014.127), para la
ampliación y perfeccionamiento de) centro de clasificación y
envasado de huevos instalado. en Cornellá de Terri (Gerona),
inCluyéndola en el grupo A) de las Ordenes de ese Ministerio, de
5 de marzo y 6 de abril de 1965, . .

Este Ministerio, 8 propuesta de la Direc¡ción General de
Tributo•. de conformidad con lo establecido en el articulo 6: de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 1° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Prirnero,-Uno. Con arreglo a, las disposiciones reglamentarias
4e cada tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, yal procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
«Miguel Callis" Sociedad Anónin1a», los siguientes beneficios
fLSCales: • ." , -

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas. que graven la importa.
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando
no. se fabriquen en España. Este beneficio 5e hace extensivo a los
materiales y productos Que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de
equipo de producci6n nacional. . .

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un período de cinco años, a partir de la publicación ~e
esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta<!o~. Tod~ eUo SID
peljuicio de las modificaciones que puedan r.roduclrse ,como
consecuencia de la integracióó~ de España en as ComuDldades
Econ6micas Europeas. '. •

El plazo de aplicaci6ndel beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará, cuando procedie"re, a ~lr del pnmer d06p3cho
provisional que conceda la DireCCión General de ,Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo dc 1976. .

Segundo.- El incUmplimiento de cualquiera de las obligacionesque asume la Empresa beneficiaria dará lugar ala privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en· su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 'lo previsto en el artícu!o. 126. de la
Ley de Procedimiento Adnúnistrativo', ante el MlDlsten? de
Economía y Hacienda en el plazo de una mes, contado a partir del
día siguiente al de SIl poblicaci6n.

Lo que comunic~ a V. E.' para su conocimiento y efectos. ,
Dios guarde a V. E. muchos años. . . .
Madrid, 29 de noviembre de 1985.-P. D., (Ordeu de :1I de l uho

de 1985), el Director general deTributos, FranCISCo Javier Elroa
Villamovo. .
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1693 ORDEN tk 29 de nUIIlembre de 1985 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales que establece la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre. sobre Conservación de Energfa.

Excmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 29 de Octubre de
1985 emitido por la Direcci6n General de la Energia, dcpendiente
del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de ahorro
energético presentado por las Emrresas que al final se relacinan,
por encontrarse el contenido de mismo en lo indicado en el
articulo 2.' de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conserva-
ci6n de EneJlia, .

Este Mimsterio, a propuesta de la Dirección General dé
Tributos, de confonnidad con lo estahlecido en los artículos 11 y
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-CoD arreglo a las disposi.cines reg1amentari!1s de cada
tributo.. y a las específicas del régimen que se denva de la
Ley 82/1980, de 30 diciembre, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionari los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducci6n del SO por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales. y Actos
Jurídicos Documentados en los actos y. contratos reiauvos a los
empréstitos que emi~ las empresas españolas y los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internacionales o B~lDCOS e
Instituciones financieras, cuando los fondos así obtemdos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad. .

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), 1, de la Ley
6111978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOCIedades,


